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dentes (Seguro IndividuaD (número 1 de 108 clasificados en .la
Orden de 2J9 de julio de 1982) y aprobación de las condiciones
generales, condiciones particulares. cláusulas de revalorización
automática de capitales, bases técnicas y tarifas, para lo que l1a
presentadO' la documentación pertinente.

Vistos, asimismo. los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo ya propuesta de V. 1 ,

Este MInisterio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la Entidad indicada.

Lo que comUnico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de' enero de 1994.-P. D., el Director general de

Seguros, Joaquín Tejero Nie'96s.

lImo .Sr. Director general de, Seguros.

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísirr.~ señor Magistrado Ponente don Diego Rosas
Hidalgo en audiencia pública celebrada en el mismo día de
su fecha. Ante mí, Pedro Pérez (rubricada). (

En su virtud, este Ministerio, de· conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conttncioso-Ad
ministrativa, de 2!l de diciembre de 195ft, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

LO que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de febrero de 1964.-P. D., el Director general de

Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias-DáviJa.

Ilmo. Sr. Director general de Castos de Per::.onal.
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8848 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la qu. SI
dispone la' ejecución de la 8entencia dictada por
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
de apelación contra la ,entencia de la Audiencta
Territorial de Sevilla de 30 de junio de 1983,. r"e
rente el Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio del auto dictado por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en 13 de octubre de 1983, en el
recurso contencioso-administrativo en grado de apelación contra
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencloso-Adminlstratt·
vo de la Audiencia Territorial de Sev1l1a, de 30 de Junto de 1982,
en el recurso H3 de 1980, relativo a Licencia Fiscal del Impuee·
to Industrial.

De conformidad con !o dispuesto en Jos articulas 105 Y con·
cordantes de la Ley ,de la Jurisdicción Contendoso-Adminfstra
Uva, de 27 de diciembre de 1956, este Mfnisterlo ha tenido a
bien disponer la ejecución en sus propios términos del referido
auto de 13 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Auto._Madrtd, a 13 de octubre de loeS.... se tiene al Abo
gado del Estado por apartado y desistido de la presente ape!a-

ORDEN de 1 de febr.ro eh 1984, J1Qr la que 8_
dispone el cwnoUmiento de la ,entencia dIctada
par la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número ts13.18t1.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrattvo número
.,)13188, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro·
movido por dot\a Carmen Alonso Núñez, don Jorge Calmet
Fontané, don José Francisco Acosta Rodríguez, doila Mana
del PUar HitOJ Natera, don Emilio Monteagudo Cogollos, don
Rafael de Moral TruJillo, don José Ramón Careta Hierro, dofta
Marfa Josefa Lombardeo Vega, dot\a Josefina Ruiz Arribas,
don José Antonio FeiJoo Mateo, doña María Josefa Garcfa Go.
'llez y dotl.a Ignacia Martín de la HInojosa de 1& Puerta, contra
la Administración representada y defendida por el se:fl.or Abo
gado del Estado. sobre coeficientes de funcionarios no escala
fonados, especialistas en Ciencias con titulo superior del Mi·
nlstf'Tto de Agricultura, ha dictado sentencia la mencionada
5alft oon fecha 25 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva
as . ',mo sigue'

~Fallam08: Que debemos desestimar y desestimamos el re
CUno contencioso-administrativo interpuesto por dofta Carmen
AloJ:¡i;o Ntiftez, don José Calmet Fontané, don José Frandsco
AC(kla Rodríguez dada Maria del Pilar Hitos Natera. don Emi
lio MuOV>llgudo Cogollos, don Rafael de Moral Trujillo, don José
Ramón Gllrcla Hierro, dot\a María Josefa Lombardeo Vega,
doñ~ J"sefina Ruiz Arribas, don José Antonio Feiloo Mateo.
dot\a Maria Josefa Garcia G6mez y do:fl.a Ignacia Martfn de la
HinoJOSA. de la Puerta, contra la desestimaci6n presunta del
Camolo de Ministros por silencio administrativo a la pretensión
de que les fuese asignado el coeficiente 5 y las retribuciones com
plementarias y grado consiguiente, sin expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sent.encia, que se publicará en el "80
!etil' Oficial del E.stado" e Insertara en la "Colecoión Legisla-
Uva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos, Luis Vacas, Mi
guel de PAramo, Pablo Garcfa. Rlcardb Santolaya, Manuel Ga
raye hubricados)

Publicación· Leida y publicada fue la anterior sentencia por
. el excelpntfsimo sedor Magistrado Ponente don Miguel de PA

ramo Cénovas, estando celebrando audiencia pública. la Sala
QU1lJta del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha.-Ante
mí, J()8.~ Benéites (rubricados) .•

En su virtud' este Ministerio, de conformidad con lo ea
tablecldo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentenda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demés efectos.
DIos ~arde a v. 1.
Macnd 7 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Gastos de Personal, Manuel Ba~maseda Arias·DAvila.

r.Jmo. "Sr. Director general de Gastos de Personal.

ORDEN de 7 r"! febrero de 1984 por la que S6
dispone el cumplimiento de la. sentencia dictada
por la. Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencfoso-administrativo número 511.409
y los acumulados 511.403, 511.404, 511.405, 511.408,
511.407, 511.408. 511.410, 511.427, 512.017, 512022,
512.035, 512.036. 512.037, 512.038. 512.039 Y 512.019.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adminlstrativo número
511.409 y acumulados, seguido por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, promo' ido por dofta Ana Maria Cacharrón. López don
Antonio Girón Morazo, dofta Teresa Garcfa Margallo Ri;"c6n,
don Miguel Angel GAmez Zamora, don Oswaldo Marceliano Gar·
cía Rodríguez, dofta A.-¡arfa Juana Cardosa Herrera. doña María
Josefa García de la Cruz, don José ')l\nchez Niego, don Serafín
Domfnguez Cajigas, dofta Enriqueta Martín Malina, do'fta María
Lourde! Gonzá.lez GonzAlez, don Domingo Martinez Martin, don
Herrnlnio del Pozo San Segundo, dotl.a Consuelo Martin del
Burgo García de Consuegra y doda Marla José Castillo Díaz,
comparecidos en autos por sí mismo, contra la Administración.
reP~sentada y defendida por el Abogado del Estado, en impug·
nacI6n de acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de mayo de
1980, que regulaba las retribuciones de los funcionariOl!l al ser
vicio del Poder Judicial ~ de la Carrera Fiscal, ha dictado
Sentencia la meLcionada Sala, con fecha 21 de nOviem1're de
:1983, cuya parte dis ositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos los recursos contencioso-admI
nistrativos interpuestos por dot\a Ana 1,.{arfa Cacharrón López y
demé.s señoreS que el'lcabezan esta reeolución contra el acuerdo
del Consejo de Ministros de 3 de mayo de 1980, que declaramos
conforme a derecho. Sin hacer expresa condena en costas.

Asl pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del E6tado" e insertara en la "Colección legisla
tiva'·, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos: Fernando de
Mateo, Teodoro FernAndez y Diego Rosas (con las rubricasJ.-

ORDEN de 1 de febrero de 1984 por la que s.
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada _1
21} de abrU ds 1983 pOr la Sala de lo Contenctoso
Administrativo, Sección 2.-, ds la AU(ftetíCta Na
cional en recurso tnterpu6sto 001' _Beynr, S. A.';.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la gentencJa dIctada el 20
de mayo de 1983. por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda, de la. Audiencia Nacional. en el recurso In
terpuesto por _Beyre. S. A._. repre~ntM.a por el Procurador
don Angel Luis Rodríguez Alvarez, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central, de 26 de marzo de 1981,
por !a que se desestimó el de alzada en relación con liquidación
por el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso les circunstancias pre
vistas en el articulo 1015 de la Ley de ~ de dlclembre de
1956, • -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva, es del siguient€ tenor:

.Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abcgado del Estado y. estime.ndo el recurso con
tencioso·administrativo interpuesto por el Procurador don Angel
Luis Rodriguez Alvarez, en ngmbre y representación de "Beyre.
Sociedad Anónima", contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central, de 26 de marzo de 1981, debemos de
clarar y declaramos. que la resolución impugnada no es confor
me a derecho, y como tal la anulamos al igual que la ltqulda
ción de la abogacía del Estado T.37.488.177, y declaramos que
es de aplicación al recurrente la exención contenida en el ar
tIculo 65.1.63, del texto refundido al Impuesto sobre Transm1
siones y el derecho a obtener la devolución de la cantidad in
debidamente ingresada; sin hacer expresa condena en costas.-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guerde a V 1. muchos aftas.
Madrid, 1 de febrero de 1982.-P. D .. el Subsecretario. José

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr, Dir~ctor general de Tributo.s.
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8850ciOn interpuesta contra la sentencia dictada por 1& Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla ... A 101 efectos proce-
dentes.- .'

La sentencia de 30 de junio de 1982, de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla es, en
su parte dispositiva,_ oomo sigue: ~

-Fallamos: Que debemos rechazar la inadmislbl1dad alega
da por el Abogado del Estado y estimar y estimamos el re·
curso interpuesto por el Procurador don Antonio Candil Jimé
nez en nombre de don Angel Alvarez Martinez. contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de diciem
bre de -1919. desesttmatorio del recurso de alzada contra otro
del Tribunal Econ6mlco~AdministrativoProvincial de Córdoba
de 30 de abril de 19'76, Que rechaza reclamación oontra liquIda
ción de la Administración de Tributos por LicenCia Fiscal del
Impuesto Industrial, ejercicio 1972, por la venta en dicho año de

.58 viviendas y locales de negocio. con superficie de a.517 me·
tros cuadrados y 278 metros cuadrados, respectivamente. oo·
rrespondiente al edificio situado en dicha capital, calle Los Cho
pos, números 8, 10 Y 12, por un total a ingresar de 510.510 pe.
setas por el epígrafe 6141·b·1, que anulamos por su disconformi·
dad con el ordenamiento jurídico, y ordenamos se practique
otra liquidación en la que se deduzcan los 1.448 metros cua~

drados de superficie construida y no vendida, sin que proceda
por este concepto la imposición de sanción, sin costas.-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V-. I. muchos años..
Madrid, 13 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés MarUnez.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Hacienda'!
Territoriales.

8849 ORDEN de 14 de febreru de 1984 por la. que Be
amplia a la firma .Selecta Shoes Internacional,
Sociedad Anónima-, el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de pieles
y la exportación de zapatos de señora.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa _Selecta Shoes Internacional,
Sociedad Anónima-, solicitando ampliación del régimen de trá·
flco d.e perfeccionamiento activo para la importación de pieles
y 1& exportación de zapatoa de lellora. autorizado por Orden
ministerial de 24 de febrero de 1'983 {.Boletín Oficial del Estado
de 12 de abrilJ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propue,Sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo a la firma .Selecta Shoes Internacional. S. A.-, con
domicllio en carretera Alicante, kilómetro :rn. Elda (Alicante).
y NIF A-0308587'5. en ,el sentido de incluir entre las mercancfas
de importación. establecidas en la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1963, las siguientes:

Segundo.-Pieles -para forro, curtidas y terminadas, de curti-
ción al cromo:

2.2 De caprinos. P, E. .011.04.99.2.
2.3. De .porcinos, P. E. .f1.05.9l.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera d.e &xportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como calidades, .tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que la identifiquen y distingan de otras simila
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancfas previe.rnente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, e. fin de que 1& Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el laboratorio central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de noviembre de 1983 también podrán acogerse a los bene·
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechQs
derivados de la presente modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli·
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
·plazos para solicItar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse. desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oflcial del Estado- .

.Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de U de febrero de 1983 {.Bo
letín Oficial del Estado- de 12 de abriD, que ahora se ampUa.

Lo que comunico & V. l. paro su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1-4 de febrero de 19EH.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio I:luiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor~ación.

ORDEN de 14 de f,brero de J"84 por lo que se
modifica a la f(rma -CPC Espafla. S. A. .•• • 1 r4gt
men ele tráfico ele perfeccionamiento acttvo para la
im.portación de matz y la exportación de derivados
de maíz.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentairos en el expe.
diente promovido por la Empresa -CPC España. S. A.-. aolici.
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de maiz y la exportacIón de deriva,..
dos de maiz, autorizado por Orden ministerial de 21 de octubr.
de 1993 (.Boletín Oficiai del Eltado. de 16 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EJ:portación. ha resuelto:

Primero.~odiflcar el régimen de trlfico de perfecciona
miento activo a la firma .epc Espalla, S. A.• , con domicilio
en Via Augusta, 59. Barcelona. y NIF A-08051617, en el sentidQ.
de variar el punto VII del apartado 3. 0 • establecido en la Orden
ministerial de 21 de octubre de lQ83. que leré. como sigue:

.VII. Almidón de ma1z pregelatinizado u oxidado, posición
estadística 35.05.15._

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el .... de'mayo de 1983 también podrán acogerse a 108 benefi·
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. liempre que le haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar seli·
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectivamen·
te, comenzarán a contarse desde la techa de publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 2'1 de octubre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 16 de noviembre>.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y ef&etos,
Dios guarde a V. l. muchos .1\05.
Madrid, 14 de febrero de 19&4.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. -Sr. Director general de Exportación.

8851 ORDEN de 14 de febrero de 1fHi4 por la que se
modifica a la. firma .Faema, S. A..-, el r'gim.en de
tráfico de perfeccionamiento activo para la. impor
tación de diversas materias primas )* Ja exporta
ción de máquinas y molinos· qe café, electrobom
bas y -Javatczos.

Ilmo. Sr~: Cumplidos lo.s trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido Dar la Empresa .Faema. S. A._, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta·
ciÓn de máquinas y molinos de caté, electrobombas y lavatazas,
autorizado por Orden ministerial de 3 de mayo de 1963 (.Boletin
Oficial del Estado- de 1'3 de Junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tirma .Faema. S. A.-, con dornic11io en calle
Motores, sin número. Barcelona, y NIF A-08100097, en el sentido
de corregir errores en los puntos 4 y 11 de la'norma 2.· de dicha
Orden, referente a las mercancfas a importar, según se expresa
a continuación:

Punto 4. Las barras de latón OT·58~Ul':lI-2012, serán de 5 me·
tras de longitud en lugar de 5 milimetros.

Punto 11. El tubo de cobre sin alear f&eto CU·D4P~UNI·
3310/12. será de 13 por 10 milímetros. en lugar de 13 por 13
milímetros.

Segundo.-Se mantienen 'en 'toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 3 de mayo de 1983 que ahora se mo

. difica,

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atio•.
Madrid, 104 de febrero de 1984:.-P D.• el Director general

de Expórtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ger.eral de Exportación.

ORDEN de 14 d. febrero de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Vtstamil. S. L.", .l r4gimen.
de tráfico de perfeccionamiento activó para lcI im-
portación de tejidos de pana y poliéster y 111 ex·
portación de pantalones y cazadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Vistamil. S L._, solicit,ando
el régimen de tráfico de perfee<:ionamiento activo para la impor-


